
RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONALN° 2 2·7 ·2011/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G 
Chulucanas, 1 8 ｍｾＱＰ＠ ＲＰｾＧ＠

-VISTO: el Informe N° 028-2011/GRP-402000-CEP de fecha 18 de Mayo del 2011 emitido por el Comité Especial 
Permanente, relacionado con las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantia N° 005-2011/GOB.REG.PIURA-
GSRMH-G - Primera Convocatoria para Contratación de Servicios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Sub Regional N° 222-2011/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G de fecha 11 de Mayo del 
2011, se aprobó el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS (INSTALACIONES ELÉCTRICAS, PRUEBAS 
VARIAS, SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO), PARA LA CULMINACIÓN DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN, 
REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE APOYO 1 CHULUCANAS- META 1: INFRAESTRUCTURA", por el 
Valor Referencial ascendente a la suma de S/.31,796.08 (Treinta y Un Mil Setecientos Noventa y Seis con 08/100 Nuevos 
Soles), incluye IGV, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del mismo, con un 
plazo de ejecución de 10 días calendarios; 

Que, mediante el documento del "Visto", el Comité Especial Permanente encargado de los Procesos de Selección de 
Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía para la Adquisición de Bienes y Servicios, eleva al Despacho de la 
Gerencia Sub Regional las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 005-2011 /GOB.REG.PIURA-GSRMH-G 
-Primera Convocatoria para la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS (INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMA DE AGUA 
CONTRA INCENDIO, PRUEBAS VARIAS), PARA LA CULMINACIÓN DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE APOYO 1 CHULUCANAS- META 1: INFRAESTRUCTURA", por el Valor Referencial 
ascendente a la suma de S/.31,796.08 (Treinta y Un Mil Setecientos Noventa y Seis con 08/100 Nuevos Soles); solicilando su 
aprobación con la emisión de la Resolución respectiva; 

Estando a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, normas modificatorias, ampliatorias, conexas y convexas, Ley N" 

-··-, 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011 y supletoriamente la Resolución de Contralorfa N° 320-
ｾｾｯ＠ ｾｅｇ•ｯＬＮＮＮＮｱｾ＠ 2006-CG, que aprueba Normas de Control Interno para el Sector Público; con las visaciones de la Oficina Sub Regional de 

,;¡«; ｾ＠ ,_.c .. 0E< ｾｭｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｮ＠ y Oficina Sub Regional de Asesoría Legal de la Gerencia Sub Regional Morropón - Huancabamba; 
g ｾＧ＼Ｉ＠ • " ｾ＠

ｾ＠ ｾ ﾷ＠ En uso de las atribuciones conferidas al Despacho por Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización de fecha 
\ -v0 ·: ｯｾ＠ '2/J de Junio del2002, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales de fecha 16 de Noviembre del 2002, modificada por 
ｾＮｳ＼Ｍ Ｘ ＢＧＧ＠ tsrll-"c;,..,o<'tey N" 27902 de fecha 30 de Diciembre del2002, y Resolución Ejecutiva Regional N" 0001-2011/GOB.REG.PIURA-PR de fecha 
ｾ＠ ｾ｣ｲｯｎｍ＠ " 03 de Enero del 2011 ; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer la publicación de las Bases Administrativas a que contrae el Articulo precedente, en el 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE y en el Portal Institucional de la Entidad, para su 
accesibilidad de conformidad con el Art. 36° y 37° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

ARTICULO TERCERO: Hacer de conocimiento el contenido de la presente Resolución al Comité Especial Permanente, 
Oficina Sub Regional de Administración, Oficina Sub Regional de Asesoría Legal, Dirección Sub Regional de Infraestructura, Sub 
Dirección de la Unidad de Obras, Dependencia de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, y demás estamentos 
administrativos y técnicos que corresponda de la Gerencia Sub Regional Morropón Huancabamba. 
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